RES. 3909/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0000629, Ent. N° 5686/17)

 VISTO: la copia de la Resolución remitida por  el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) de fecha 27 de octubre del 2017, relacionada con la ampliación de la Licitación Pública Nº 15/2015, convocada para la “adquisición de cubiertas, cámaras y protectores para equipos viales”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24.2.2016, acordó cometer al Contador Auditor, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, la intervención del gasto de U$S 254.005,70 IVA incluido y $ 671.088, 62 IVA incluido;
2) que posteriormente, en Acuerdo de fecha 31.8.2016, el Tribunal resolvió modificar parcialmente su resolución de fecha 24.2.2016, y cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de U$S 247.238,39 IVA incluido y $ 715.188,40 IVA incluido;
3) que oportunamente, se remitió proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad, por el cual se disponía la ampliación del objeto del citado llamado, a las firmas Tornometal S.A. y Rolcón S.A., por un total de $ 171.943,27 y $ 34.640,90 impuestos incluidos respectivamente, más los mayores costos;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9.8.2017, acordó observar el gasto derivado de la ampliación proyectada, en virtud de que:
4.1) el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particu​lares previó que: “el plazo para realizar la entrega no podrá exceder los 60 días calendario contados a partir de la fecha de emitida la correspondiente orden de compra”;
4.2) de las actuaciones remitidas surge que, las órdenes de compra fueron emitidas con fechas 8.11.2016 (Tornometal S.A.)  y 7.11.2016 (Rolcón S.A.), siendo el vencimiento final para la entrega de la mercadería, según lo dispuesto ut supra, el 8 de enero de 2017 para Rolcón S.A. y 18 de enero para Tornometal S.A. (tomando en este último caso el plazo de 70 días que se le concedió por la Administración);
4.3) que las actuaciones relativas a la referida ampliación ingresaron a este Tribunal con fecha 12.5.2017, ya habiendo transcurrido el plazo previsto de entrega dispuesto en el Artículo 3 del Pliego Particular de Condiciones, por lo que no es de aplicación la previsión del Artículo 74 del TOCAF, que supone -para que proceda la ampliación- que el contrato se encuentre aún en ejecución;
5) que en la ocasión, se remite Resolución dictada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas con fecha 27.10.2017, por la cual se resuelve ampliar –insistiendo en el gasto- la Licitación Pública referida, a las empresas Tornometal S.A y Rolcón S.A., por un total de $ 171.943,27 y $34.640,90 impuestos incluidos respectivamente, más los mayores costos;
6) que asimismo, dicho acto se funda en la conveniencia de continuar con la contratación que se amplía, por ser ésta necesaria a efectos de atender los insumos que utilizan las diferentes Regionales de la Dirección Nacional de Vialidad, para desarrollar sus tareas en el territorio nacional;
CONSIDERANDO: 1) que la Resolución de fecha 27.10.2017, coincide con los antecedentes remitidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
2) que se mantienen incambiadas las causales de observación formuladas por este Tribunal en Acuerdo de fecha 9 de agosto del 2017; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Acuerdo de fecha 9 de agosto del 2017;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor.
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